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R. DEL E. 
«JUZGADO DECIMO 
TERCERO DE LO ÉlvIL 

DE PICHINCHA * 
EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL A: JO- 
SE ALEJANDRO MATA JALIL 
JUICIO: DIVORCIO ' No. 
1091-03-MFP 
TRAMITE: VERBAL SUMA- 
O 

ACTOR: GLADYS IRENE 
TORRES TORRES | 
DEMANDADO: "JOSE ALE- 
JANDRO MATA JÁLIL . 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
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Jueves, 19 de febrero del 2004 
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Vr a a o 
tor há dado cumplimiento a 
lo dispuesto en providenci 
anterior, la demanda preseñ.- 
tada por el señor RENE DA- 
VID VILLALBA ESPIN, es 
clara, precisa y completa, 
por reunir los requisitos de 
ley, razón, pór la cual se la 
admite al trámite verbal sú-| 
mario, En lo principal, cítes 
a la demandada MYRIA! 
DE LAS MERCEDES MEJI 
SOLARTE, con la copia de f: 
demanda y este auto, po 
medio: de tres publicacione 
que se fas efectuará en uh 
periódico de mayor circula- 
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* de Quito, el 21 

Qui, 19 FEB, 2004. Y   
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CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA' 
COMPAÑIA DEL VALLE METALCAST 

FOUNDRY S.A. . 
La compañía DEL VALLE METALCAST FOUNDRY. o 
S.A. se constituyó por mar de pi otorgada ante ' 

el Notario Vigésimo Primero.del Di 
    noviembre 

por la: Superiatendencia de Compañías, mediante Re- 

solución Nó. 04.Q.14.0611 de 13 FEB. 2004  -: 

1.- DOMICILIO: Cantón Rumiñahui, provincia de Pi- 
chincha. o : 

  

    2.- CAPITAL: Suseñíto : 
2,000 acciones de US$ 1. 

3.- OBJETO: El objeto de la“compañía es: La impor- 

tación, exportación, representación, distribución, co- . 

mercialización y producción. de accesorios de alcan: 
- tarilládo y agúa potable, en fundición de metales fero- 

sos y ño-terrosos; productos metálicos y galvaniza- * 
dos.... 

  

Dr. Ed y Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO 

  

   

    

rito Metropolitano .. 

| 2003, fue aprobada : 

  
    

  

   


